
  

RESOLUCION N
o
 AGN/62/RES/10 CLASIFICACION DE ESTA RESOLUCION: 

  

ASUNTO: 1 ejemplar en la CLASIFICACION 

 CRONOLOGICA, año 1993 

Autentificación de pruebas documentales  

 1 ejemplar en la CLASIFICACION  

POR MATERIAS 

  

 Título: Procedimientos penales y policiales 

 

 1 ejemplar en la CLASIFICACION  

POR MATERIAS 

  

Título: Reglas generales relativas a la cooperación 

internacional entre servicios de policía o servicios 

que cumplen tareas policiales  

  

 

 

TEXTO DE LA RESOLUCION 

 

  

 

 La Asamblea General de la OIPC-INTERPOL, en su 62
a
 reunión celebrada en Aruba  

del 29 de septiembre al 5 de octubre de 1993, 

 

 CONSCIENTE, por una parte, de que la información conseguida por los servicios represivos 

de los Estados solicitados suele presentarse en forma de documentos que podrían tener valor 

probatorio si fueran aceptados por el tribunal del Estado que solicita asistencia para conseguir 

dichos documentos, 

 

 OBSERVANDO, por otra parte, que la red de telecomunicaciones de la OIPC-INTERPOL, 

mediante la que resulta posible transmitir imágenes, ofrece a los servicios represivos de un país 

miembro un excelente medio para solicitar asistencia en una investigación a los servicios de otro 

país miembro, 

 

 ADVIRTIENDO, por último, que existen mecanismos que facilitan la transmisión de pruebas 

documentales, tales como el Convenio por el que se suprime la exigencia de legalización para los 

documentos públicos extranjeros (La Haya, 1961) o el Convenio Europeo de Cooperación Judicial 

en Materia Penal, 

 

 RECORDANDO su resolución N
o
 AGN/61/RES/13, aprobada en Dakar (Senegal), mediante 

la cual instaba a los Miembros de la Organización a que enviaran especialistas para participar en un 

Grupo de Trabajo encargado de estudiar los medios jurídicos para establecer un régimen 

homogéneo que permita la autentificación, certificación y transmisión de determinadas pruebas 

documentales por el sistema Interpol, 

 

 

 TOMANDO NOTA del Informe N
o
 17 presentado por el Grupo de Trabajo, 

 

 CONSIDERANDO la gran diversidad de disposiciones nacionales e internacionales que 

prescriben o suprimen la autentificación de documentos, así como, cuando se solicita la 

autentificación, la gran variedad de procedimientos de autentificación, certificación o legalización 

que existen, 
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 COMPROBANDO que el Grupo de Trabajo está ya preparado para informar de sus 

actividades, que ha llevado a término su estudio sobre los mecanismos existentes para la 

autentificación de pruebas documentales y concluido que se necesita una experiencia más amplia 

de los sistemas vigentes antes de que el Grupo de Trabajo pueda recomendar la adopción de un 

nuevo sistema a Interpol, 

 

 ELOGIANDO el trabajo realizado por el Grupo de Trabajo, 

 

 INSTA a las Oficinas Centrales Nacionales: 

 

 a) A que entren en contacto con las autoridades competentes de sus países para instarlas a 

que atendiendo a sus necesidades se adhieran, si no lo hubieran hecho aún, a los 

convenios internacionales que facilitan la transmisión de pruebas documentales, como el 

Convenio por el que se suprime la exigencia de legalización para los documentos 

públicos extranjeros (La Haya, 1961) o el Convenio Europeo de Cooperación Judicial en 

Materia Penal.  

 

 b) A que modifiquen el sistema de transmisión establecido por los convenios 

internacionales, los acuerdos bilaterales o las legislaciones nacionales de manera tal que 

se pueda conseguir una amplia gama de pruebas documentales que abarque desde los 

documentos oficiales y administrativos hasta los establecidos por las personas privadas. 

 

 c) A que subrayen a las autoridades nacionales de sus respectivos países que todo sistema de 

autentificación que se elabore deberá ser necesariamente lo más rápido y sencillo posible. 

 

 d) A que fomenten cuantas medidas puedan acelerar, a nivel internacional, la transmisión de 

las solicitudes de una autoridad a otra, eliminando así en la medida de lo posible las 

etapas intermedias. 

 

 e) A que propongan el uso del conducto Interpol para la transmisión de pruebas 

documentales hacia y desde allí donde dicho uso esté autorizado. 

 

 f) A que accedan, en la medida en que sea compatible con su legislación nacional, a las 

exigencias de un país que solicite la observancia de un procedimiento determinado para 

la obtención y transmisión de pruebas documentales. 

 

 g) A que envíen a la Secretaría General, con miras a una compilación, una nota breve 

indicando a qué autoridades centrales hay que dirigirse para obtener la transmisión de 

documentos autentificados y los requisitos exigidos por dichas autoridades para tal 

solicitud. 

 

 

 

 

------- 

 

 


